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EDUCATION ON NUTRITION: FROM THE
UNIVERSITY TO SPECIALIZED CARE

Abstract

The 7th Abbott-SENPE Forum is structured facing the new
regulations of the European Space of High Education regard-
ing the studies on Nutrition in the different degrees (Medi-
cine, Pharmacology, Nutrition, Nursing) and post-doctoral
education. A multi-professional and multidisciplinary discus-
sion on the current situation of university education on nutri-
tion, and its capabilities and limitations, is carried out. The
value of the role of continuous medical education, the in-
house training programme, masters, and of scientific soci-
eties is also assessed. It is concluded that there is a need to urge
academic authorities, the National Commission of Medical
Specialties, the persons in charge of continuous medical edu-
cation, and scientific societies of the importance of the studies
relating to nutrition, feeding, and dietetics at both pre-gradu-
ate and post-graduate educational levels, and to implement
and develop these studies in their areas of influence. 
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Resumen

De cara a las nuevas normas del Espacio Europeo de
Educación Superior en su relación con los estudios de
nutrición tanto en los diferentes grados (medicina, farma-
cia, nutrición, enfermería) como en el postgrado, se
estructura el VIIº FORO Abbott-SENPE. Se efectúa una
reflexión multiprofesional y multidisciplinar sobre la
actual situación de la formación universitaria en nutri-
ción, sus posibilidades y límites. También se valora el
papel de la formación continuada, del sistema de residen-
cia, de los másteres y de las sociedades científicas. Se con-
cluye en instar a las autoridades académicas, a la Comi-
sión Nacional de Especialidades, a los responsables de
formación continuada y a las sociedades científicas a
reflexionar sobre la importancia de los estudios relacio-
nados con la nutrición, alimentación y dietética tanto en
el pregrado como en el postgrado y a implementarlos y
desarrollarlos en sus áreas de influencia. 
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Introducción

La Unión Europea (EU) ha creado el Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES) como unidad en lo
esencial de la enseñanza superior, lo que permitirá el
intercambio de alumnos, profesores y personal auxiliar
de servicios (PAS) entre los países de la Unión. 

Por otra parte se debe tener en cuenta que el EEES no
supone la existencia de un único sistema docente para
toda Europa, sino que por el contrario, permite mante-
ner una diversidad enriquecedora siempre que se man-
tengan los mínimos esenciales comunes. Las normas
emanadas de la UE pretenden armonizar las enseñan-
zas de educación superior y mejorar y actualizar el sis-
tema docente. Su aplicabilidad en nuestro medio debe-

ría potenciar tanto la formación como el número de
docentes.

Estructura de las enseñanzas en el EEES

• El curriculum se orienta a la adquisición de com-
petencias y no sólo a la de conocimientos e informa-
ción (“saber, conocer y saber hacer”).

• En las ciencias de la salud se establecerá un con-
tacto precoz del alumno con la realidad clínica, lo que
requerirá un grado de integración entre las disciplinas
básicas y clínicas.

• La carga curricular se mide en ECTS (European
Credit Transfer System) que valora todo el tiempo dedi-
cado al aprendizaje, tanto presencial como no presencial.

• Un crédito ECTS corresponde a 25-30 horas dedi-
cadas al aprendizaje.

• Un curso académico completo consta de 60 ECTS
(40 semanas de 1,5 créditos semanales).
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• Una clase teórica de 1 hora supone 3 de trabajo (1
hora presencial y 2 horas de estudio).

• Una clase práctica de 1 hora supone 2 horas de tra-
bajo (1 hora presencial y 1 hora de estudio).

• El procedimiento de evaluación estará centrado en
la adquisición de competencias (“saber hacer”).

En el sistema de educación superior la Unión Euro-
pea contempla dos niveles1:

• Un primer nivel, o de Grado (enseñanzas de pri-
mer ciclo), de 4 años (240 ECTS).

• Un segundo nivel, o Postgrado, que comprende el
segundo ciclo (Máster o Maestría) y el tercer ciclo
(Doctorado).

Por otra parte debemos recordar que en Ciencias de
la Salud se aconseja:

• Un cierto grado de integración entre las disciplinas
básicas y clínicas.

• Orientar el curriculum a la adquisición de compe-
tencias mediante métodos activos. 

• Evitar repeticiones o redundancias, así como ense-
ñanzas no relevantes 

Motivos de la adaptación de la titulaciones 
al EEES

• Importancia de la Nutrición en la salud.
• La sociedad demanda alimentos seguros, saluda-

bles y con efectos beneficiosos.
• Los avances en el campo de los alimentos han

motivado a legisladores y académicos a adaptar los
programas formativos actuales de la Nutrición y áreas
relacionadas al EEES.

• Oportunidad para regular la educación en este
área, que afecta a médicos, farmacéuticos, enfermeras,
científicos, dietistas y nutricionistas.

• Esfuerzo de integración y colaboración ya que los
nutricionistas, dietistas y científicos ejercen, o puede
ejercer, conjuntamente en las áreas administrativa, clí-
nica, salud pública o comunitaria, marketing e investi-
gación.

Formación en el Pregrado

Históricamente, la formación en nutrición ha tenido
escasa relevancia en los estudios de pregrado en medi-
cina y enfermería e insuficiente relevancia en los de
farmacia.

El EEES ha contribuido en el campo de la Nutrición,
Alimentación y Dietética a:

• Establecer competencias académicas dentro de las
enseñanzas en estas materias (estas competencias
deberán ser evaluadas).

• La consolidación de un nuevo Grado en Nutrición
Humana y Dietética.

• La homogeneización de los niveles de formación y
de las competencias a alcanzar en nutrición entre los
diferentes países.

Situación actual del conocimiento de Alimentación,
Nutrición y Dietética en las nuevas titulaciones:

• Medicina: desgraciadamente, no habrá una materia
específica que abarque todas las competencias en ali-
mentación, nutrición y dietética. Algunas facultades ten-
drán una asignatura específica y en otras las competen-
cias quedarán dispersas y diluidas entre otras materias.

• Farmacia: se prevé que la formación suponga un
2-3% de los créditos totales. La docencia estará ads-
crita preferentemente al área de Nutrición y Bromato-
logía.

• Enfermería: no existe mención específica en el
programa docente (solo formación básica común).

• Nutrición Humana y Dietética: eleva a Grado (240
ECTS) la diplomatura hasta ahora existente.

Formación en el Postgrado

• Residencia: dentro del programa MIR, solo la
especialidad de Endocrinología y Nutrición incluye la
obligatoriedad de formar a los residentes en nutrición
durante un periodo de 6 meses. Por otra parte, el pro-
grama FIR también contempla, de forma obligatoria, la
rotación de estos residentes por nutrición durante el
mismo periodo de tiempo

• Formación Continuada: la formación en Alimen-
tación, Nutrición y Dietética debe de ser asumida como
un procedimiento operativo de las Unidades de Nutri-
ción, definiéndose Planes de Formación dirigidos
tanto a la formación interna como al entorno hospitala-
rio. Esta formación debe ser acreditada, en sus vertien-
tes discente y docente, lo que contribuirá a enmarcar a
las Unidades de Nutrición Clínica y Dietética en un
Sistema de Gestión de la Calidad.

• Maestrías o másteres: Existirán másteres oficiales
que deberán ser acreditados por la ANECA. El estable-
cimiento de los criterios que deberán reunir las maes-
trías dentro del EEES va a permitir la identificación
(¿desaparición?) de numerosos másteres y cursos de
postgrado de dudosa cualificación y, por el contrario,
conllevará una adecuada formación en diferentes
aspectos de la nutrición de los profesionales universita-
rios interesados en el tema.

• Sociedades Científicas: constituyen un pilar fun-
damental en el ámbito de la formación del postgrado.
Sus actividades se deben llevar a cabo no solo en la rea-
lización de congresos, sino también en la puesta en
marcha de cursos presenciales y virtuales, guías y con-

Formación en Nutrición 541Nutr Hosp. 2010;25(5):540-542

1 Medicina y Farmacia están sometidas a una directiva específica y
sus estudios de grado tendrán una duración de seis y cinco años, res-
pectivamente.
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sensos, publicaciones en revistas, libros y monografías,
entre otros. Consideramos que esta formación deberá
englobar —de una forma paritaria— a todos los esta-
mentos de la sociedad en el caso de las sociedades cien-
tíficas multiprofesionales y multidisciplinarias

Conclusiones

Desde la SENPE se insta a las autoridades académi-
cas, a la Comisión Nacional de Especialidades, a los res-
ponsables de formación continuada y a las sociedades
científicas a reflexionar sobre la importancia de los estu-
dios relacionados con la nutrición, alimentación y dieté-
tica tanto en el pregrado como en el postgrado y a imple-
mentarlos y desarrollarlos en sus áreas de influencia. 
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